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Solicitud 02707116

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
ANTlGOEDAD, DEL C. CAMARENA GARCIA RAFAEL.

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
ANTlGOEDAD, DEL C.CAMARENA JIMENEZ GABRIEL.

Solicitud 02707416

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
ANTlGOEDAD, DEL C.CAMARENA RODRIGUEZ JOSE CARLOS.

Solicitud 02707616

Solicitud 02707716
ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO y NETO, PRESTACIONES,
ANTlGOEDAD, DEL C. CAMARENA ROMERO JUAN RAMON.

Solicitud 02708016
ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
ANTlGOEDAD, DEL C. CAMPOS GARCIA ROSA.

"ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUM TO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIO ES,
ANTlGOEDAD, DEL C. CAMPOS GONZALEZ ARMANDO.

Solicitud 02708316

1. El día 16 dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, la ahora recurrente presentó

12 doce solicitudes de información, ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento

de Tlaquepaque, Jalisco, vía Plataforma Nacional de Transparencia, generando los

números de folio 02708316, 02708016, 02707716, 02707616, 02707416, 02707316,

02707116, 02707016, 02706816, 02710916, 02710616 Y 02709916 por medio de las
cuales requirió la siguiente información:

R E S U L T A N D O:

V 1ST A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número

1495/2016 y sus acumulados, interpuestos por la ahora recurrente, contra actos

atribuidos al sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE TLAQUEPAQUE, JALISCO, y:

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 15 quince de diciembre de

2O16 dos mil dieciséis.-------------------------------------------------------------------------------- _

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 1495/2016 Y SUS ACUMULADOS
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLAQUEPAQUE, JALISCO.
RECURRENT
COMISIONAD SAS HERNÁNDEZ

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS

•I•I
Eliminado el 
nombre de 
persona f²sica.
Art. 21.1 inciso
j) de la LTAIPJ
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P-bI' '!-"&t~~)f;;Q(l<)*$P1....::JCeaal y b¡¡~io>JJiJ JJ'f¡n¡:;_:<ipfi:.l--(:le :a,e~ci.U~ y I'nb1Ü'f'"o;¡ fon"l"j_ajk:1a<~
e:n -0\ ?rt:h;u!Q b<l' (Í() l®l LE;lI'1'de 'rr:@n.~pal"anc<i,ay :A:rx>e'$OA úa ,r:tfurtXfac;ón

421,4 Acti-vjdaod,es re.Jo. qu:o realb::. ( n-Q-p.erlif de pu~4G$). :(.a,rn{;u-.,un_l-acu:b:;t
( docum,ento -th'mado).,hor.a1"b¡;),.nombre de! J..,e b-unedjate~$·u.ldp; ru''lrtQy
nato. prl&$t:alc-lon"_" antigjJi.d.d~ de-* C..CARR1-L:.LO-GOMEZ M'GUE.:L'"'lsk:-)

4'2"l'3 AGUvhj:a;(j..-so'S,re-.aJes -que Teah;t;¡li t nOopurfU d .. pU.'S1.ós}. oon~bra",-h~-n;,to
( docu:~o ftn:n-..do).•hq,rar+o" n:(:trnbt",!!t chw1f-e:f. ln"n_diafo-, ~:UoCtd(,.")D:ruto y
net.o~prostacio_o:os,ant:igi'l-edad-. dml C. CARRILLO GA:RC:lAOSSAt.."O(.)

421::2 Ac,H~;¡dJl\d$$ t'4J1.aJcs'que- rtjl,alh:;3:( no p>e_"H-1 d.e PU>M:><'tos),nom~am,,~:nto
( dQ";::'Un'l'&nto f'irn'lado), horari:o, f'u":)"",~" d.J _jef-~inuu¡edlab)", i>\u.-,k'o bruto y

n.to,. p;r$st_a:(::ione-s, antl,gü,edad:, de,l: e, GARH.LLO CR-U7 MA- GU-AOAt.U-P-E_

42-1:; Ac,tiv.jdado. ,.oalO$q;\" 1',!sNtdf~:( no p*rtU ,Q,e:pu,e,st'09l.).:nO'mbr~~ifi!'-"to
( d-Q.r;:;;UA"le:ntofit'f'!fliJIdo)., ho:r;ariu, nO:fnbfft d'e'l j:t;tf~ 'nnu:!'d1ato, $u6'dO' ,nFuto y
neto,_ p..-.es-t.ach:>nes",an-tigünIlKh¡u:t,do,. e, CARRILLO CEJA. ..JO'RGE:A:RMANOO

421'0 Ac:tk1k1iad .......... qUCl nlaU ... -(,no perfU de ;~4t$;t.o.¡, :oQ:mbramJ.nto,
( docum,ento nrm.do).. .ha"ario. tw:w,,:br. del }>er., ¡nm:Qdtato~s:uefdo :brmo Y'
f"UrtO .. p"... tae:h)n.e*~~,tdi9iiiOd.d:. d-etc.. CA-RFULl..,OCEJA DlEGO

.A2.0á Acti:Ykhtd_ ril8t__,qu;a e•• tiza:(':no. ;parfUde pU•• to.l~ ~ramhM·'·to

,t':,~~u~: ':ft~.~); '.-,.,.........0:, -nom_' ..del' ji!!4. t"me<fhlfo~ .~ bFuto y.~.iP"~","""Q-"'" ....,·C.C_O·CALDERlO ...'·PATmelA_ ·-.:''''ilIl_....·_I_<1.... _II_(_""__ ...._.W..)....._,_,¡_W
(' th)'CUftt~:'fi~dc:,.)~ ~~~ ,nt>rnm•. i:I.l.~ t,*j.n~a~" ~d:o- bn41.>Y
...<i!'W. """'-."""."""""', ~ad, .,,"', C. CA~N(lO OR:TIZ4PSEI!i!>A_t.

4207 ,A.OtiYidadQ:$. ".... .... ,q~-"".li;I: .. ( ~ ~t d,.-p" ... t..-). POmb<r .. k'n1-Qf1:to
1{ ,d.f:>O':um...... o :'i~macfiql,.hotal"lo,. nom~ el_ jefe m,".dlato~ ,.u4li1dob~to y
....t...1>_",1_ ... ~ad...s. .....C. CARI\\K),.A SA,,!TOS.J. GUADAI.UPE

2. Con fecha 26 veintiséis de agosto del año 2016 dos mil dieciséis el sujeto oblig do,

emitió resolución en sentido AFIRMATIVA PARCIALMENTE, suscrita por el Direct r de

la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, en '14..1.!>"""-

siguientes términos:

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
ANTlGOEDAD, DEL C. CARBAJAL CONTRERAS ROBERTOARTURO." (SIC)

I~'\
/
!
!

Ii
I

Solicitud 02709916

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO y NETO, PRESTACIONES,
ANTIGOEDAD, DEL C.CARDENAS GALLOALEJANDRO CRISTOBAL.

Solicitud 02710616

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
ANTIGOEDAD, DEL C.CARDENAS RIVERA CRUZ ELlAS.

Solicitud 02710916

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
ANT/GOEDAD, DEL C.CAMACHO HERNANDEZ CATALINA.

Solicitud 02706816

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
ANTlGOEDAD, DEL C.CAMACHO MAT DARLYN RUB/.

Solicitud 02707016

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES
ANTIGOEDAD, DEL C.CAMARENA HERRERA ORLANDOAMADO. '

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS
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Atrnado- 8"10anterior.! con et an.irno 00 curnpHr \3 cat,aiídad con Jos p.dr,cip:¡{)$rector'es de

la trunsparenc-il;)'1 t,'!! cerecno d(~acceso ,él ~a¡nft)'nnt-tción ~jo-ntenidos,en el ank'
fa L"Y de Tranllparencia y AGC1ilSOa !a h..focmac,ónPúbllicade4 Estado de
N!¡,¡niclpÍOll.esta Unida,) de rrartsp¡¡tencia reqvíriú !a inTrJilmación¡;

(tB &-é:\f¬ ll<''(1oai' C-i!:}}Xt f ~~~"'e.<+rlf,;' 8(.m.{~t¡P("'.R)(,l c.~.n~")spün(t#en(~,~:fj¡y ,:;(~!'J';<.)se :~d?-.a!-<t
~n .er /1,J';¡GHí'VO ANEXf) < ("''¡W:::)

"1'p;~.g'_.¡¡M.",,,,""iI:1"II:IH¡li,,, •• _,,""'4:¡_,
ft<,an~~~"pt'OQf¡t\1'~~~8!!l~'\"~',anwa~~~N,.~tid¡d.,
,~"""!?WNitUi!l·~;il'e$,y-,f;)\'r,.c.tojfIDt1Ptr~\,n,s,.~o~:,~(-tll..~'--.$IN)Ii.$.~ífSIl'i:",:f.0~l

R<II'1,....,¡"""";~_ ...~'*"""'~.~fW'I~ ....1v.
~rli1!1'

d81G.""....")fla_,,,,~~.·_~ __ ,,~'*"$¡¡n
~~;tmiJI_ ... ·~I .. ~IIm)'~""Jfu'*""'"_.d,,~~ ~p6<Il><1oJ_ ... ~P<It •• p_<lS.p¡x
1<>_Ia~íóa_~·de~ __ <1oJ ."

i1:!<o __ '*"~~ ~ M '" I'oftal <kiI. r,,,,,,,,,_ "..

Pos .ío oue 've $ ¡\"j &c.W.:.:ffJ.tC de ~~ ~~p;..<- se ~!.ifttl qt~ las qJ,.,óS aeoe
t~,5(,Omf<.i:~).f,;t J"nffl) Sf:fJ'VA'(li ,f.,t.ibM:Jv NI'! 1-1 t,,~w<jJt(.¡,M (..>u,:r!e&M- .¡.l(is('\"*ü ·;¡,a¡P"éI.ms ~

S$ 'Mt,t1f"",,,,"f?00 ·~:):~n!hf)'1i}(,f~)(¡lCÓlJ e;!t',t~fj~ d~¡ (;-;:<~~;-l'ln:),)I&~o;::--ewnv f,<~' ,);~~ s ~"oAA{
M:r.&w.8i ,dl!t Oi'y"II~f.i*U::tún (¡\f) J-.J, ~~w;;m dIeJ C'~$ 1U1t"tl'>i:'i~, ;AA' QfN& 10110,ro
qun b~ fUtf#:a de ID $~-&'~ fjrr <iW.!100ii!, ,d..>")('-'Wr~_~:~m#ii1J' :@1 i,'ffUi

¡'f~,

Lfl OOIQ!f(,K.$O>IlJ'J<(I~w",¡tn '" I<>!; ... _ :11~li;ln ti 1( V, M) .r,.''''io(j(, 11.~l
~ Vy _~, .OO·.IIj¡,_p"',aI% l' fJO .""Atta" fJ&I '_twJ¡¡.
A<ff",irnI$I!'¡!<li6<¡~deI~""",_)f_'~;"'" ~25l
!iI>~l.'l(. XII, xv,XVN"XIX ""''¡¡U''&'pa(I>lI>iI ~'p,~_""

D'ro.ccjón de Desarrollo Organi.%a<;:ional:

qW"""Ilae_.."",P'XWr",,,,,,,,, ....pt_""""II>_~de_,..t"'*"""·
f$ki

-~ •._""",,*, ..Ioso~"""l'j.,,""'.~.~I.~ ....«o_
'ij¡~~~ ..~,co<t '.~ • ...,_.~!!>,~

PQrIO que- vo,.. ,a las ~M~ ~;s:~, ~JI1, ~ .. Stl ~i6I:~tD qu#

o$6\~' @ ~~,ie}" ~"~ ~~ark,¡fI¡ :M~ ~~"'---'~'-#"_$_"'_..__..(.\$l"
PUunitQ hit -,U1@{jfd~f a'w4 J;.j,fJ,,·,!!!J(.J!r¡,n(~oYt">'~ :¡,Ü,,'k..~s,t?"W"t,Ql;,~~d@(1o ,¡:m~I't<;J<;f~~~$t.,.($ ;i:t~~'1'tn~!i'

ji qun GOtTeiS:p;&t~:l' .a ~ peM.-o,.").SS dta- fas: ,c~mtM $$' $~dA #), ~nt~l<...~-Á.."'>t~,
~")$¡.~~. dk;t-j~ ~~ix'f t'.'ltt.l':t&N'~~f~ kt1ül'.m-~:iót,l t.c't"N";f'6..'""t~.:!.r-W6etlf¡~,fjt &U .Á~H.a,('W
tf"~" fJ;bóde k)ómkU1l (()'ei':t~:~). eat1"1iS~A jQf6' irn~<fdQ_y 4Wij....,~t,.::t

Pa:ra (tar' 'tramdeSI su St.:;<iítcdud,soan*qu'Ü'jó fa i~nfonn;;::M:::ió:na: 'as 8l:gtJ~té$ :amas:
tJlJ'tlCCt6n de Rec ....sos Humancos
Okllcce'Ón de o..,.arro.uo Organízac.lona'

La re.spl1(~tad~l.' las- iJ!'O'llSfue-ia si.gwiente

en ~ Artr",ulQ92de la ley de P~¡ml_jO Admln111traliCVQ die!Estadodé J~lg:O y ""''''
Murllcq:,los. bajo la figura da la _U~, de apfí",a,,;¡óon"uplatorla a la Ley de
Tr_sp¡¡tl'ru,c'" y Acceso .. te Ink:>rlulliIeiól'lpúbre," del 8""'00,,, de ,Jahsco y ""'$
MurHcipie>s.

l'!$taOO d.. Jalll$OOY sus M;miGipi_. pU_ me<ti_te una sola r_P'Ul!osta t'élldrlit
OOrltés'fáciÓl'l Bol!:ll<la$ .':''''1$#!OIiCiltud_. de infO'l'ff ... ",ióon,
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4. El día 26 veintiséis de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, el Secretario

Ejecutivo de este Órgano Garante, emitió 12 doce acuerdos a través de los cuales tuvo /J;
por recibidos ante la oficialía de partes de este Instituto el día 20 veinte de septiembret7-
del presente año, 12 doce recursos de revisión interpuestos por la ahora recurrente,

quedando registrados bajo los números de expediente recurso de revisión

1495/2016, 1496/2016, 1498/2016, 1499/2016, 1501/2016, 1502/2016, 1504/2016,

1505/2016, 1507/2016, 1510/2016, 1513/2016 Y 1516/2016. En ese tenor y con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 punto 1, fracción XXII, 92, 93, 95, 96, 97.1

de la ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y

Municipios, se turnaron los recursos de revisión para efectos del turno y para la 1\
bstanciación del mismo al Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández. \

-,

"Por el supuesto señalado en la fracción del artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la \
Información Pública del Estado de Jalisco..."(S/C)

3. Con fecha 20 veinte de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, la recurren

interpuso 12 doce recursos de revisión en contra del sujeto obligado, a través el

Sistema Infomex, Jalisco, mismos que fueron presentados, ante la oficialía de part s de

este Instituto en esa misma fecha, a través de los cuales se inconformo de lo siguie te:

Lo nct.gattvo d.e la :r'e$pueata:deriva de la 'n~i6te.ncia de toffli n('Xn';,$'lglift)J.tZM1'tO:s.de: J.ns
$i.guter'~"'$'_<"M1_:

Da ÍfJu~ f"1:)f'U"kl, 'S,~'Jp(KH,~ .a dispü,Sici6n !"t\ ~nl::~r;f'iI'u~c.Ót'l:f'~,¡,I~l1jv:a .a ta de::$crt:p.r,.h~':):n cf{0i las

act.h",~~;!',jde:$qUi9 i"Qau.~ cada una dt,) ht'lS ¡úr6'~'.Sa. la cual -p.oS..tánadoS:Cf'it;(;:rii. Ic!>$ tf':~t·};¡j~a(.lc".&~

de ece cu:aies :U$t~ r~qu:i:rió' ;~nrOtrrv¡:jl!H;...,j6n

Po~ t;.ma p'f.'$fh:~,l<aDir,fN"::>t:;'('P"¡ de .().esarroU-a ('_ffgantzací(")na~, :;::''CWOj:'}()N::,ona un JL~~Ü'.~lj()($(.-:'f,¡¡::h,':

i;nchc.e el n(rtné:J,~ de pa{l;l11.? dél M""Ul'I,j¡:)~(h.'~C)rp:ani"z;",)~~{Ót"'j.. c1or:dE~ pue,¡:j~'i' '1">C,H+:;t:~e.H" ,';~:¡tS
acd'\"'üctad,es ~ cada uno d~J ¡c#~,trabatadores d"'",?ece Ct,F';'.~ I::si:d,i('} i;{'1fc'li1'''l,c,K>ón,

Ahora b¡ef.\~en c<u.aritoal sueldo br-o-toy n-(.rlg~ser ,~iQfl(l t:~ dir.eeci.óndec:;trótlica
(j{,;Jt1¡OO,P'~ c(»"ts1p;11)ar t.a infQ<rT:f.latJtón f-e.que.t'hja~ ~ vez -qu_e ya se· e(\e~ ...u7otJ·a

pu¡bHcada~n lM¡t;!Et-Strc)fH,rta' ,,,fk::iatd¡¡dÍ<n~er:n:e't,'f,"(.M1 'fU{Hjan:l€Nl'h::~en el fu·t~cu:h:)<87.2 de la
Ley 00 Tf-",'ll1;5:fM'l(reo<'C~ay Acceso a ~a 1nfon'"'nac;k_}n del Esta(Jp d(',~"Jaj¡:$(~o 'y' S·UlS, r<AufaclJ')ú.;¡:B,

~,,~_~ .. ,r_~ <h'>1~,º,d~_';" imQt'maci60 Ie_"",.¡>rQ_dOi..."W.. , y", "1_ rn
,~ .' ~f$_. HUmfi__ ,troQ .. I»i'la ~¡iPt) <1""* ~_ .. I. Misma q....
H:lQlAtIeruti'1 ,"* "~a

A" ......_ lo "''''''''''<:1<', _ .. "'_ q.... e.... oI,ir.:ltud " ¡"lcwm",ci<>n AFlRMATtVA
PARCIALMENTE.

~en'_, de illfSte cI1I\(Ynml"nlenm" p;ara Q_ .~ !.ma, de <>1, .. " """,nt>l"""" la ..
actr"'íd_s • "'''''' Iw.. ~ adscrilos .. <ll<:h .. ", "'r_,. por. """ que se, ¡xme ..
d¡"posk,¡On fa Wr'futmación.

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS
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En ese contexto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 punto 1, fracción

XXII, 92, 93, Y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios se admitió el recurso de revisión en comento. Por

otra parte, se requirió al sujeto obligado para que en apego a lo señalado en

numeral 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est o
I

y sus Municipios, remitiera a este Instituto un informe en contestación del pre nte

recurso dentro del término de tres días hábiles siguientes contados a partir de quel

en que surtiera efectos la notificación correspondiente. De la misma forma,

conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso \
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 80 de su Reglamento, j

así como lo previsto en los numerales segundo, tercero, cuarto y demás relativosY4
aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo ,

de las Audiencias de Conciliación dentro de los recursos de revisión, se hizo del
conocimiento de las partes que contaban con un término de tres días hábiles a partir

de que surtiera sus efectos legales la correspondiente notificación para que

manifestaran su voluntad referente a someterse a la celebración de una audiencia de

conciliación, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se continuaría con

trámite ordinario del presente medio de impugnación. V
El acuerdo anterior, fue notificado el sujeto obligado mediante oficio CRH/09212016,eJ¡
día 04 cuatro de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, a través del correo\,-/

transparencia.tlaquepaque@gmail.com, en la misma fecha fue notificada la parte

5. Por acuerdo de fecha 03 tres de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, el

Comisionado Ponente ante su Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas las

constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el día 26 veintiséis de

septiembre del mismo año; las cuales visto su contenido, se dio cuenta que el día 20

veinte de septiembre del año en curso, se tuvieron por recibidos los recursos de

revisión interpuestos por la recurrente impugnando actos del sujeto obligado

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, quedando registrados

bajo los números de expediente, 1496/2016, 1498/2016, 1499/2016, 1501/2016,

1502/2016, 1504/2016, 1505/2016, 1507/2016, 1510/2016, 1513/2016 Y 1516/2016;

advirtiéndose que se actualizo la figura jurídica de la acumulación, según lo dispuesto

en los artículos 92 y 93 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de

Jalisco, en virtud de que los recursos de revisión fueron tramitados en contra del mismo

sujeto obligado, impugnando el mismo acto, y aún se encuentran pendientes de

resolver, por lo que se ordenó su acumulación al recuso de revisión 1495/2016.

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS
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rticulo 87. Acceso a Información - Medios
1.El acceso a la información pública puede hacerse mediante:
l. Consulta directa de documentos;
11.Reproducción de documentos;
111.Elaboración de informes específicos; o
IV. Una combinación de las anteriores.

El Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, sí otorgó el acceso a la totalidad de la
información solicitada por el ciudadano, pues del análisis de la respuesta emitida se podrá advertir;!
que se concedió el acceso a lo peticionado, en las formas y maneras que legalmente se
establecen por el artículo 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Transparencia, a través de la consulta
dire te, reproducción de documentos y elaboración de informes específicos. I

Respecto a lo anterior, manifestamos que este sujeto obligado conoce del principio de suplencia
de la deficiencia de la queja (inexplicable suplir las deficiencias de un documento en blanco) y de
la facultad de resolver a plenitud de jurisdicción conferida al Órgano Garante, que seguramente se
realizara a favor de los recursos de revisión que el ciudadano presentó en blanco, situación por la
cual se menciona lo siguiente:

4. No se justifica la inexistencia de nombramientos señalados.

3. No se entregó información relativa a los horarios, nombres de los jefes inmediatos,
sueldos brutos y netos, prestaciones y antigüedad.

2. Las actividades reales de los servidores públicos. Se menciona que únicamente e le
indicó la dirección electrónica donde podía acceder a los manuales de organización, sin emba ~ __
el ciudadano considera que por las necesidades del Ayuntamiento no todos los ciudadanos
realizan actividades acordes a sus puestos.

1. La acumulación de las solicitudes. El ciudadano considera que con tal situación
vulneró su derecho de acceso, y como consecuencia de ello se puso a disposición la informa bn
correspondiente a los nombramientos de los servidores públicos.

No obstante ello, e independientemente de lo anterior (que no existen agravios ni elementos de
prueba ofrecidos por el ciudadano en los recursos mencionados), del recurso de revisión
1131/2016 se desprende la inconformidad consistente en los siguientes 04 cuatro puntos:

En los recursos de revisión 1495/2016 y sus acumulados 1496/2016, 1498/2016, 1499/2016,
1501/2016, 150212016,1504/2016, 1505/2016, 1507/2016, 1510/2016, 1513/2016 Y 1516/2016, el
ciudadano no formuló agravio alguno en contra de la respuesta, pues únicamente señaló que la
recurría por el supuesto señalado por el artículo 93 de la Ley de Transparencia, sin señalar cuál
de los supuestos se configuraba, refiriendo que adjuntaba un documento del que se
desprendería sus inconformidades (sin adjuntar dicho documento).

AGRAVIO INTERPUESTO POR EL CIUDADANO.

6. Con fecha 17 diecisiete de octubre del año 2016 dos mil dos mil dieciséis, el

Comisionado Ponente ante su Secretario de Acuerdos, tuvo por recibido el oficio sin
número, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, el cual fue presentado ante la oficialía de partes de

este Instituto con fecha 11 once de octubre del presente año, mediante el cual remitió

su informe de contestación respecto del recurso de revisión que no ocupa,
manifestando lo siguiente:

recurrente a través del correo electrónico proporcionado para ese efecto, ello según

consta a fojas de la 352 trescientos cincuenta y dos y 353 trescientos cincuenta y tres
de las actuaciones que integran el expediente en estudio.

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS
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A más, tal y como se desprende de la respuesta este sujeto obligado realizó la acumulación de
versas solicitudes de información, ello, por economía procesal y bajo el principio de mínima

formalidad y sencillez establecidos por el artículo 5 de la Ley de Transparencia, debido a que
mediante una sola respuesta se dio contestación a la totalidad de las peticiones del ciudadano.

Sí procede la acumulación de los expedientes, pues las solicitudes fueron presentadas por la
misma persona, solicitando absolutamente la misma información de los servidores públicos que
laboran en este Ayuntamiento (solicitudes que se pidieron tomando la base de datos de la nómina
por orden alfabético), actualizándose los supuestos legales establecidos en las leyes señaladas en
los párrafos que anteceden; beneficiando tanto a este sujeto obligado como también al ciudadano
en diversos aspectos, pues se elaboró un informe específico (listado) por la Dirección de Recursos
Humanos y por la Dirección de Desarrollo Organizacional del que se realizó la entrega y se puso a
disposición totalidad de la información de las solicitudes acumuladas.

Es legal la respuesta emitida por este sujeto obligado, pues se realizó en apego a lo señalado por
el artículo 92 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; 174 y 175 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de
Transparencia conforme lo señala el artículo 7, punto 1, fracción I1 y 111, que señala los casos en
que procede la acumulación de los procedimientos.

Le manifiesto que sí se realizó la acumulación de las solicitudes de información para efecto de
otorgar una sola respuesta, conforme lo establece y se faculta en la Legislación aplicable y
supletoria a la Ley de Transparencia.

• En cuanto al primero de los agravios pronunciados. Acumulación de los expedientes.

Por tal motivo, es evidente la correcta y completa atención a las solicitudes de información
formuladas por el ciudadano incontorme (quien desea conocer información de la totalidad de los
funcionarios del Ayuntamiento de San Pedro T/aquepaque, Jalisco), y quien erróneamente (porqu
no le asiste la razón por desconocer lo estipulado en la Ley de Transparencia), desea que a to a
costa sea sancionado este sujeto obligado (al parecer lo único que le interesa), pues no se
advierte el interés por la información solicitada ya que no atendió el acceso otorgado a tre és
de los medios que corresponden (no acudió a la consulta de los documentos), que se señala on
en la respuesta a sus múltiples solicitudes de información (más de 500).

Así mismo, la información correspondiente al horario, nombre del jefe inmediato, sueldo bruto y
neto, prestaciones y antigüedad de los servidores públicos, fueron otorgados mediante el informe
específico realizado por la Dirección de Recursos Humanos de este Ayuntamiento, mismo que
derivado de la imposibilidad de remitirla a través del medio de acceso elegido por el ciudadano, se
optó por a través de la consulta directa (medio de acceso dispuesto por el artículo 87 y 88 de la
Ley de Transparencia), conceder el acceso a la información, sin que el ciudadano hiciera valer su
derecho solicitando la cita correspondiente ante las oficinas de la Unidad de Transparencia.

Los nombramientos de los servidores públicos, fueron puestos a disposición del ciudadano a
través de la consulta directa, derivado de la imposibilidad de remitir la totalidad de la información
por exceder la capacidad máxima del Sistema Infomex Jalisco (10 mega bytes), situación por la
que fue imposible atender el medio de acceso elegido por el ahora recurrente, siendo este, el
envío a través de dicha plataforma. Sin que hasta la fecha el ciudadano se hubiese presentado
para solicitar la cita a efecto de llevar a cabo la consulta directa de los nombramientos.

La actividades reales que realizan los servidores públicos, fueron entregadas anexas a la
respuesta emitida, mismas que se desprenden del informe específico realizado por la Dirección de
Desarrollo Organizacional de donde se detalla por cada funcionario del Ayuntamiento de San
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, las encomiendas que legalmente tiene cada servidor público en el
ejercicio de sus funciones, siendo estas, las actividades reales que fueron plasmadas en los
contratos y nombramientos que cada uno de ellos suscribieron con este Gobierno Municipal.

Otorgando el acceso a la información de la siguiente manera:

En ese sentido, resulta claro y evidente que este sujeto obligado sí otorgó el acceso a la
información, atendiendo el medio de acceso solicitado, yen el caso de existir imposibilidad para
realizarlo (haciéndolo constar, fundándolo y motivándolo), atendió y otorgó el acceso a la
información a través de los medios de acceso señalados por el artículo mencionado en el párrafo
que antecede, tutetenoo en todo momento el derecho de acceso consagrado en el artículo 6° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOSi



ieruio por las causas señaladas en las líneas que anteceden, un procedimiento totalmente legal,
ustentado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
sMunicipios, las leyes de aplicación supletoria: Ley del Procedimiento Administrativo del Estado

de Jalisco y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco.

• Existió fundamentación (artículo 87 y 88de la Ley de Transparencia) y motivación (excede
la capacidad máxima de envío del Sistema Infomex Jalisco), para efecto de remitir la informació
medi e el medio de acceso elegido.

• La acumulación no fue el motivo o causa para remitir la información.

• Es legal la acumulación realizada a las solicitudes de información presentadas por el
ciudadano.

• Al ciudadano no le interesa la información, pues no acudió a las oficinas de la Unidad de
Transparencia para efecto de revisar los nombramientos que se pusieron a su disposición.
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En cada una de las notificaciones que se le efectuaron al ciudadano, en las que se le indicó
contenido de las respuestas a sus solicitudes de información, se le expresó que
nombramientos estaban a su disposición (sin que el ciudadano se presentara a revisarla)
ello, y en atención a lo anterior, reiteramos que los contratos de los servidores públic
encuentran a disposición del ciudadano para que se efectúe la consulta de los mismos.

Ahora, como consecuencia de lo anterior, el ciudadano también se duele de la no entrega de los
nombramientos de los servidores públicos que solicitó, pues en la respuesta emitida se le indicó
que estaban disponibles mediante consulta directa en la oficinas de la Unidad de Transparencia.
Al respecto, es de aclararse que dicha información sí fue otorgada al ahora recurrente, debido a
que su acceso sí fue concedido, a través de la consulta directa conforme lo establece el articulo 87
y 88 de la Ley de Transparencia.

De lo anterior señalado queda claro que este Ayuntamiento se condujo bajo lo dispuesto por la
Legislación aplicable, siendo totalmente falaces las reclamaciones del ciudadano.

Como se ha mencionado, la acumulación se encuentra sustentada en lo señalado por el artículo
92 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; 174 y 175 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia
conforme lo señala el artículo 7, punto 1, fracción /1 y 1/1. En ese sentido, al estar señalado y
posibilitada la acumulación de los autos en los dispositivos legales mencionados, el ITEI (Órgano
de Carácter Administrativo que desempeña funciones cuasi-jurisdicciones al resolver los medios
de impugnación) no cuenta con las facultades para solicitar a los sujetos obligados la inaplicación
de las leyes (uso de la figura jurídica de la acumulación), pues de hacerlo, se estaría violentado en
aras de favorecer el principio pro persona consagrado en el artículo 10 Constitucional, otra
garantía al inaplicar o desfavorecer otro (/a Garantía de Legalidad y Seguridad Jurídica), siendo
esto indebido, pues el Instituto de Transparencia, no es el facultado para ordenar de manera
convencional la aplicación de las leyes y normas.

Aunado a lo anterior, estimar que la acumulación realizada por este Ayuntamiento es ilegal,
equivale a decir que la acumulación realizada por el Instituto de Transparencia también lo es, al
perjudicar el derecho del ciudadano a recibir resoluciones por cada una de sus inconformidades
(siendo inviable realizar dicha consideración). Por el contrario, tanto la acumulación realizada por
este Gobierno Municipal, como la acumulación realizada por el ITEI, son totalmente legales (pues
se encuentran señaladas en las Leyes aplicables en materia de Transparencia), válidas (se
justificó las razones por las cuales se realizó) y sustentadas (se configuraron los supuestos legales
señalados en las leyes aplicables), además, sí fue tutelado el derecho de acceso a la información
pues le notificó la respuesta a la totalidad de las solicitudes de información al ciudadana, una por
una en la Plataforma del Sistema Infomex Jalisco.

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS

•I

En el procedimiento correspondiente a las solicitudes de información que hoy se recurre se
señaló que existe un impedimento para remitir la totalidad de la información generada, pues
cantidad de hojas a notificarle al ciudadano excedian de la capacidad máxima que la Plataforma \
del Sistema Infomex (10 mega bytes), siendo esa la razón (causa o motivo), por la cual fue
imposible remitir los contratos de los servidores públicos (la razón no fue la acumulación de los
expediente), situación que es completamente legal y valida según lo establecen los artículos 87 y
88 de la Ley de Transparencia (fundamentación). ¡

De todo lo anterior señalado tenemos las siguientes conclusiones. d
• Sí se otorgó el acceso a la información solicitada. r
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2. Del informe especffico elaborado por la Dirección de Desarrollo Organizacional, se
desprende la entrega de la información solicitada por el ciudadano en el rubro "actividades
reales", del que se indica por cada servidor público fas funciones que realizan en el ejercicio de

F_-'-" sus funciones, específicamente señalándole el manual donde se localiza y exactamente la página
en la que se encuentra la información.

s falso que únicamente se le indicó que las actividades que realizan los servidores
pú ICOS, las podte consultar en el manual de organización.

Al respecto de las afirmaciones realizadas, le manifiesto que las mismas con totalmente erróneas,
por las siguientes consideraciones:

De lo anterior tenemos que sí fue entregada la información correspondiente a las actividades
reales que desempeñan los servidores públicos que laboran en el Ayuntamiento de San Pedro
Tlaquepaque, Jalisco, siendo estas, las señalas en el informe específico realizado por la Dirección
de Desarrollo Organizacional.

Aunado a ello, y de manera específica se indicó por cada servidor público del Ayuntamiento, un
rubro que a la letra dice: "Actividades Reales", del que se detalla de manera exacta las funciones
que realizan (que se desprende del perfil de puestos), señalando el manual de organización (área
en donde se encuentra), la información y la página donde se advierte el perfil.

Tal y como se advierte del oficio remitido por el área generadora de la información, se le expresó
al ciudadano que las actividades que desempeflan los servidores públicos del Ayuntamiento, e
encuentran sefla/adas, establecidas y definidas en los manuales de organización, mismos q se
encuentran debidamente publicados en la página web de este sujeto obligado n lo
correspondiente al artículo 15, fracción VI de la Ley de Transparencia, sitio al que se puede
accesar de manera directa a través de la siguiente liga:

La información correspondiente al presente rubro, sí fue entregada al ciudadano anexa a la
respuesta que le fue notificada en atención a las solicitudes presentadas, desprendiéndose del
informe específico emitido por la Dirección de Desarrollo Organizacional de este Ayuntamiento.

• Las actividades reales de los servidores públicos.

Por lo que son evidentes los actos positivos realizados por este ayuntamiento.

• CARBAJAL CONTRERAS ROBERTO ARTURO.

• CARDENAS GALLOALEJANDRO CRISTOBAL.

• CAMARENA HERRERA ORLANDO AMADO.

• CAMARENA JIMENEZ GABRIEL.

• CAMARENA RODRIGUEZ JOSE CARLOS.

• CAMPOS GONZALEZ ARMANDO.

Entregando los nombramientos en versión pública por contener datos personales de los servidores
públicos que se constituyen como información confidencial conforme lo establece los articulas 20 y
21 de la Ley de Transparencia, entregando los siguientes.

Tal y como se ha razonado es claro que es infundado el medio de impugnación presentado por el
ciudadano, sin embargo, este sujeto obligado remite los nombramientos de cada uno de los
servidores públiCOSsolicitados por el ciudadano, para efecto de que el Instituto de Transparencia,
valore, valide y realice la entrega de los mismos, en aras de tener por satisfechas las
inconformidades del ciudadano, y así, se tenga a este Ayuntamiento de San Pedro T/aquepaque,
Jalisco, realizando actos positivos conforme lo establece el artículo 99, punto 1, fracción IV de la
Ley de Transparencia, y una vez recibida la conformidad del ciudadano, se proceda a determinar
el sobreseimiento del recurso de revisión que nos ocupa.

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS

http://transparencia.tlaquepaque.gob.mx/articuI08/iv/los-manuales-de-organizacion/

Respuesta por demás válida, en apego a lo dispuesto por el articulo 87, punto 2 de la Ley d\
Transparencia que seflala que cuando la información ya se encuentre disponible en internet o e
otros medios de fácil acceso para la población, bastará con que el sujeto obligado est lo señeie e
su resolución para tener por cumplimentada su solicitud de información.
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e dicho informe, se desprende los datos de los que hoy se duele el ciudadano, entregando la
totalidad de los mismos. Únicamente, en el caso de el sueldo bruto y neto de los servidores
úblicos que hoy se recurren se indicó el informe específico de referencia que dicha información

puede ser consultada en la página web de este sujeto obligado, concretamente en la sección de

No obstante lo anterior mencionado, se remite anexo al presente informe el contenido del informe
especifico remitido por la Dirección de Recursos Humanos, del que se desprende la información
remitida y que se encontraba disponible para la consulta, por tal motivo, se solicita se emita la
resolución correspondiente determinando como infundado, o en su caso, se determine el
sob seimiento del recurso de revisión que nos ocupa.

Es por el/o, que no le asiste la razón al ciudadano al señalar que no se envió la información
correspondiente a los horarios, nombres de los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos,
prestaciones y antigüedad, pues dicha información sí estaba disponible para su entrega en las
oficinas de este Ayuntamiento.

No fue posible remitir la totalidad de la información remitida y que forma parte de las gestiones
realizadas por la Unidad de Transparencia, entre ellas, el informe específico elaborado por la
Dirección de Recursos Humanos, debido a que la cantidad de hojas a enviarle al ciudadano
(respuesta y gestiones realizadas), excedía la cepecioeo de envfo del Sistema Infomex Jalisco,
siendo ésta 10mega bytes, por e/lo, el Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, optó por
poner a disposición del ciudadano la información que no fue posible remitir, garantizando su
derecho de acceso a la información.

Le manifiesto que no le asiste la razón al ciudadano, pues la información correspondiente a s
horarios, nombres de los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones y antigüeda , sí
fueron otorgados al ciudadano. f
Al respecto, es evidente el acceso a la información otorgado por este Ayuntamiento, pues n la
respuesta emitida se le informó al ciudadano que se le ponía a disposición para consulta direc , ......el_____
informe especffico emitido por la Dirección de Recursos Humanos, de donde se desprenden los
datos de los que se duele el ciudadano, situación que por cierto, nunca ocurrió pues el ciudadano
no se presentó ni solicitó la cita para I/evar a cabo la consulta directa de los documentos conforme
lo señala en artfculo 87y 88 de la Ley de Transparencia.

• No se entregó los horarios, nombres de los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos,
prestaciones y antigüedad.

Por lo anterior expuesto, es evidente que este Ayuntamiento realizó la entrega de la información
correspondiente al presente rubro, motivo por el cual solicitamos se emita la resolución
correspondiente declarando infundado el agravio en comento, o bien, derivado de los actos
positivos que se realizan en el presente informe, una vez que el ciudadano exprese su
conformidad, se emita la resolución determinando el sobreseimiento del asunto que nos ocupa.

Únicamente existe el caso de Campos Garcfa Rosa, de quien no se cuenta con la información
solicitada en el presente rubro, pues causó baja de este Ayuntamiento el día 20 veinte de abril de
2016, por lo cual no se cuenta con las actividades que realizan. Así mismo, se hace entrega de
información adicional correspondiente a CAMERANA RODRIGUEZ JOSE CARLOS, CAMACHO
HERNANDEZ CATALINA, de quienes se describe las actividades que realizan en el Ayuntamiento.

Del listado emitido por la Dirección de Desarrollo Organizacional, y de los nombres de los
servidores públicos de los que hoy el ciudadano se duele por la no entrega de las actividades
reales que realizan.

Al respecto de las actividades estipuladas en los perfiles de puestos de los manuales de
organización de las áreas, éstas son las legalmente conferidas a todo servidor público del
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, actividades a las que se encuentran obligados
y que son asignadas derivado de las estipulaciones pactadas en el contrato o nombramiento que
es otorgado para formalizar la unión de voluntades entre el servidor y el ente de gobierno.

3. No se sustentan las afirmaciones del ciudadano en cuanto a la supuesta incongruencia de la
respuesta en el señalamiento que dice: "no todos los funcionarios realizan actividades
acordes a sus puestos", pues no refiere ni aporta los elementos de prueba para acreditar lo
anterior, es más, ni siquiera tuvo la delicadeza de mencionar el nombre de algún funcionario
público en concreto del que se advierta la incongruencia, por lo que es totalmente falaz el
argumento esgrimido por el ciudadano.

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS
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En efecto, en cumplimiento a lo señalado por el artículo 86 bis el Comité de Transparencia de este
sujeto oblígado sesiono, analizando de manera pormenorizada las causas de la inexistencia de la
información. Posteriormente, expidió y emitió la respectiva acta de inexistencia de los diversos
nombramientos señalados por el área generadora, determinando de manera fundada y motivada

11

Inclusive, se presentó una Denuncia ante la Fiscalía General del Estado de Jalisco, en contra de
quien resultare responsable por el extravió de la documentación e información del Ayuntamiento.
Documentos que se adjuntan al presente informe para conocimiento del Órgano Garante.

Sin bargo, derivado de las adecuaciones eprooedes a la Ley de Transparencia y de las nuevas '
di osiciones en cuanto al procedimiento para declarar la inexistencia de la información conforme
I establece el artículo 86 bis, se dio vista al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, para que llevara a cabo dicho proceso.

Se justificó la inexistencia de la información, pues se mencionó que posterior a realizar una
búsqueda electrónica en los equipos de computo con el apoyo del personal de la Dirección de
Informática, así como de manera física con el apoyo del personal de la Dirección de Recursos
Humanos, no fue encontrada diversa información correspondiente a nóminas y diversos .
documentos de movimientos de personal, tales como nombramientos, altas, bajas, listas de ~;¡-)
asistencia y expedientes del personal supuestamente basificado en los últimos días de la anterior /
administración. Motivo por el cual mediante oficio NAlRH/269/2015, fueron realizadas las -:f
observaciones pertinentes al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento, para que se realizara el
procedimiento correspondiente, mismas que posteriormente a través del oficio NAlRH/609/2015,
fueron complementadas indicando específicamente los expedientes, archivos, suministros y
demás que no fueron localizados.

• CARDENAS RIVERA CRUZ ELlAS.

• CAMACHO HERNANDEZ CATALINA.

• CAMACHO MATA DARLYNRUBI.

• CAMARENA GARCIA RAFAEL.

• CAMARENA ROMERO JUAN RAMON.

• CAMPOS GARCIA ROSA.

La inexistencia de los diversos nombramientos fue debidamente justificada por el área generadora
de la información, siendo éste, que la Administración salíente no entregó los expedientes
completos de la totalidad de los servidores públicos de este Gobierno Municipal, entre ellos, los
nombramientos de los servidores públicos que a continuación se mencionan:

El Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, sí justificó la inexistencia de diversos de los
nombramientos de los servidores públícos solicitados por el ciudadano, hecho evidente del lístado
remitido por la Dirección de Recursos Humanos de donde se desprende la justificación respectiva.

• No se justifica la inexistencia de nombramientos señalados.

Por lo que solicitamos, se emita resolución determinado como infundado el presente agravio, o
bien, se determine el sobreseimiento por los actos positivos que se realizan al entregar la
información solicitada.

Únicamente existe el caso de Campos García Rosa, de quien no se cuenta con la información
solicitada en el presente rubro, pues causó baja de este Ayuntamiento el día 20 veinte de abril de
2016, por lo cual no se cuenta con la información correspondiente al presente rubro.

Respuesta válida conforme lo establece el artículo 87, punto 2 de la Ley de Transparencia, que
señala que cuando la información esté disponible en internet o en otros medios de fácil acceso
bastará con que el sujeto obligado así lo señale en su resolución para que se tenga po~
cumplimentado.

http://transparencia.tlaquepaque.gob.mx/nomina/

transparencia artículo 8, fracción V inciso g) al cual se indicó se podía acceder directamente a
través de la siguiente liga:

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS
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Asimismo, se tuvo al sujeto obligado ofertando medios de convicción los cuales fueron

recibidos en su totalidad y serán admitidos y valorados en el punto correspondiente de

fracción 111,del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información ..?
Pública del Estado de Jalis o y sus Municipios, se requirió al recurrente a efecto d

que, dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir de aquel en que surtiera

sus efectos la correspondiente notificación, manifestara lo que a su derecho

correspondiera en relación al informe de ley emitido por el sujeto obligado.

Por último, manifestamos nuestra entera voluntad de someternos a una audiencia de conciliación
conforme lo establece el artículo 101, punto 2 de la Ley de Transparencia, para efecto de atender
y entender la postura del ciudadano, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información
consagrado en el artículo 60 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10
fracción 1 del Reglamento de la Ley de Transparencia, señalamos como correo electróni o
transparencia.tlaquepaque@gmail.com y otonie/.varas@tlaquepaque.gob.mx, para efecto de
me sean notificadas las actuaciones del presente procedimiento ... " (sic)

De lo expuesto a lo largo del presente informe de Ley, se advierte que este Ayuntamiento de San
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, sí otorgó el acceso a la totalidad de la información solicitada por el
ciudadano, por tal motivo solicitamos se emita la resolución correspondiente declarando
infundados los agravios invocados por el ciudadano, o en su caso, determinando el
sobreseimiento del recurso de revisión que nos ocupa.

Por lo que el ITEI, podrá verificar y validar la correcta declaración de inexistencia que el
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

Publicación que se realizó en estricto apego a la legislación aplicable, así como a lo señalado por
el articulo 3°de la Ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, haciendo efectivas las adiciones y avances que trajo consigo la armonización de la
Ley, pues éste Municipio para beneficio de los ciudadanos en general (no solamente del
ciudadano solicitante) ha publicado como información proactiva en preguntas frecuentes la
consistente las el acta de inexistencia conforme lo establece el artículo 86 bis de la Ley, en los
cuales por el cúmulo de solicitudes de información presentadas, se ha considerado que existe un
interés especial de los ciudadanos en conocer la información materia del presente medio de
impugnación.

http://transparencia.t1aquepaque.gob.mxlpreguntas-frecuentesl

Dicha acta, y las actuaciones del procedimiento para declarar la inexistencia de la información, se
encuentra debidamente publicada en la sección de preguntas frecuentes en el portal web de este
sujeto obligado, consultable a través de la siguiente liga:

Por lo anterior, es evidente que sí se justificó la inexistencia de la información, sin embargo, el
ciudadano desconoce la justificación de la inexistencia debido a que jamás acudió a consultar el
informe específico emitido por la Dirección de Recursos Humanos, documento de donde se
desprende la justificación y del acta del Comité de Transparencia realizada.

la imposibilidad de la generación o reposición de la información, procediendo a dar vista al Órgano
de Control Interno del Ayuntamiento para que iniciara los procedimientos de responsabilidad
administrativa correspondientes, estando disponible para la consulta del ciudadano la notificación
de lo anterior señalado.

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS

El acuerdo anterior fue notificado a la parte recurrente el día 19 diecinueve de octubre

del a- 2016 dos mil dieciséis, a través del correo electrónico proporcionado para ese

in ello según consta a foja 432 cuatrocientos treinta y dos de las actuaciones que
. egran el expediente en estudio.
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y s
Municipios, así como el numeral 74 del Reglamento de la Ley de la materia, por existir

identidad entre quien presentó la solicitud de información y posteriormente el presente

recurso de revisión.

111.-Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte promovente quedó

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue entablado por el solicitante de la

11.-Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE SAN

PEDRO TLAQUEPAQUE, tiene ese carácter, de conformidad con el artículo 24, p

1, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi

Estado de Jalisco y sus Municipios.

1.-Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto 2, 41.1 fracción X y 91 fracción 11,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios.

CONSIDERANDOS:

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes

7. Por último, mediante acuerdo de fecha 27 veintisiete de octubre del año 2016 dos mil

dieciséis, se dio cuenta de que el día 19 diecinueve de octubre del año en curso, se

notifico a la recurrente dentro del presente trámite, el contenido del acuerdo mediante el

cual se le concedía un término de tres días hábiles para que manifestara si las

precisiones realizadas por el sujeto obligado, satisfacían plenamente sus pretensiones

de información; sin embargo, una vez fenecido el plazo otorgado a la recurrente ésta no
efectuó manifestación alguna al respecto.

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOSI

IV.- Presentación oportuna del recurso. Los recursos de revisión fueron interpuestos

ra oportuna, con fecha 20 veinte de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis,

nformidad a lo dispuesto por el artículo el artículo 95.1, fracciones I de la Ley de

ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

nicipios; toda vez que la resolución que dio respuesta a sus solicitudes de
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a) 12 doce copias simples de acuses de las solicitudes de informaciórr-r-"

presentadas con fecha 16 dieciséis de agosto del año en curso, las cuale

generaron los números de folio 02708316, 02708016, 02707716, 02707616

02707416,02707316,02707116,02707016, 02706816, 02710916, 02710616

02709916.

b) 12 doce acuses de recursos de revisión presentados ante la oficialía de part
de este Instituto el día 20 veinte de septiembre del año en curso, generando lo

números de folio 08262, 08263, 08265, 08266, 08268, 08269, 08271, 08272,( -s-,

08274,08277,08280 Y 08283. r\ /
c) 12 catorce copias simples de las respuestas a las solicitudes de informació , \\ \

----..,_

VL- Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a lo previsto en

los artículos 96 punto 2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo señalado en el numeral 78

del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas e

tienen por presentados los siguientes medios de convicción por parte del recurre e:

V.- Procedencia del recurso. De lo manifestado por la parte recurrente en este

procedimiento, se advierte que pese haber señalado que anexaba recurso de revisión,

vía Sistema Infomex, no se encontró anexo documento alguno, únicamente la

manifestación por el supuesto señalado en la fracción del artículo 93, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios; por lo que en plenitud de jurisdicción este Pleno analizará que se haya

dado respuesta en tiempo y forma a la solicitudes de información que dieron

origen al presente medio de impugnación; y al no caer en ningún supuesto de los

artículos 98 y 99 de la multicitada Ley de la materia, resulta procedente este medio de

impugnación.

información le fueron notificadas el día 26 veintiséis de agosto del año 2016 dos mil

dieciséis, por lo que el término para interponer recurso de revisión concluía el día 19

diecinueve de septiembre del mismo año, tomando en consideración que el día 16

dieciséis de septiembre es inhábil, por lo que en efecto, se determina que el medio de

impugnación fue interpuesto en tiempo y forma.

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
y SUS ACUMULADOS

emitidas por el sujeto obligado con fecha del 26 veintiséis de agosto del añ

dos mil dieciséis.

Copia simple del historial del Sistema Infomex, Jalisco, relativo a los folios

02708316, 02708016, 02707716, 02707616, 02707416, 02707316, 02707116,

02707016,02706816,02710916,02710616 Y 02709916.
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Con apoyo a lo dispuesto en el artículo T" de la Ley de la materia, en el que se

establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Procedimientos

iviles del Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas según las

s del mencionado Código de conformidad con los artículos 283, 295, 29

0,336,337,340,403 Y418.

a) Copia simple del oficio D.O. No. 137/2016, suscrito por el Director de

Desarrollo Organizacional del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque,
Jalisco.

b) Copia simple del oficio No. 5309/2016, suscrito por la Directora de Recursos
Humanos.

c) 06 seis copias simples de nombramientos emitidos por el Ayuntamiento de San

Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

d) Copia simple de la denuncia penal presentada con fecha 28 veintiocho de

octubre del año 2015 dos mil quince, por la Directora de Recursos Humanos

del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

e) Copia simple del oficio OCI-DAAF-010/2016, suscrito por el Director de

Auditoría Administrativa y financiera del Órgano de Control Interno.

f) Copia simple del oficio NA/RH/269/2015, suscrito por la Directora de Recursos

Humanos, dirigido al Contralor Interno del Ayuntamiento de San Pedro

Tlaquepaque, Jalisco.

g) Copia simple del acta de inicio de Auditoria, levantada con fecha 26 veintis '1
/

de noviembre del año 2015 dos mil quince, realizada en las oficinas e la

Dirección de Recursos Humanos de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

h) Copia simple del oficio NA/RH/609/2015, suscrito por la Directora de Rec

Humanos, de fecha 14 catorce de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis.

i) Copia simple del oficio N.A. N° 262/2015, suscrito por el Jefe de Departamento\
de Relaciones Laborales y Contencioso Administrativo, de fecha 21 veintiuno

de octubre de 2015 dos mil quince.

j) Copia certificada del oficio NA/81/2015, suscrito por el Coordinador de

Nóminas, Jefe de Departamento de Seguridad Social y Jefe de Departamenttp' '

de Reclutamiento y Selección de personal, del Ayuntamiento de San Pedro ~..
Tlaquepaque, Jalisco.

Por parte el Sujeto Obligado:

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOSI
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En primer término, es importante señalar que la Ponencia instructora se dio a la tarea

de revisar cada uno de los folios de los recursos de revisión presentados vía Sistema=c-,

Infomex, para corroborar lo manifestado por el ahora recurrente, en cuanto a que

sus agravios en archivo adjunto; sin embargo, tal como se puede apreciar

imágenes que se despliegan a continuación, no se encontró anexo alguno en dichos

recursos.

En razón de que el recurrente a través de su recurso de revisión señaló que adjuntaba

archivo, por el supuesto señalado en la fracción del artículo 93 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios; empero al no encontrarse archivo anexo en ninguno de sus recursos, y toda

vez que no preciso un agravio en concreto, éste Órgano Garante en plenitud de

jurisdicción revisara el trámite que se dio a la solicitud de acceso a la información, así

como la respuesta emitida por el sujeto obligado, a fin de verificar que se haya

realizado en tiempo y forma:

VII.- Estudio del fondo del asunto. El agravio planteado por el recurrente resulta ser

INFUNDADO, de acuerdo a los argumentos que a continuación se señalan:

Por lo que, en relación a las pruebas presentadas por las partes exhibidas en copias
simples carecen de valor probatorio pleno, sin embargo al estar adminiculadas con todo

lo actuado y no ser objetadas por las partes, se les concede valor probatorio suficiente

para acreditar su contenido y existencia. En cuanto a la prueba ofertada por el sujeto

obligado en copia certificada descrita en el inciso j), se le otorga valor probatorio pleno.

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
y SUS ACUMULADOS
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. La Unidad puede dar respuesta a una solicitud de acceso a la información pública en
ntido:

VI. Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve.

V. Puntos resolutivos sobre la procedencia de la solicitud, incluidas las condiciones para
el acceso o entrega de la información, en su caso, y

IV. Motivación y fundamentación sobre el sentido de la resolución;

111. Datos de la solicitud;

11. Número de expediente de la solicitud;

1. Nombre del sujeto obligado correspondiente;
\ .;¡¡

1. La respuesta de una solicitud de acceso a la información pública debe contener:

Artículo 85. Respuesta de Acceso a la Información - Contenido

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 y 86 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y s

Municipios, los cuales refieren el contenido y sentido de las resoluciones que

respuesta a las solicitudes de acceso a la información:

Así las cosas, se tiene que las 12 doce solicitudes de información fueron

presentadas por la ciudadana el día 16 dieciséis de agosto del año en curso, por lo

que el termino para dar respuesta por parte del sujeto obligado feneció el día 26

veintiséis de agosto del año en curso; fecha en la que el sujeto obligado emitió y

notificó las respuestas correspondientes, ello según se advierte en las impresiones

de pantallas remitidas por la propio recurrente, así como en el historial del Sistema
Infomex, Jalisco, por tanto, las respuestas a las solicitudes de acceso a la

información que dieron origen al medio de impugnación que nos ocupa, se

efectuaron dentro del término establecido en el numeral 84 punto 1 de la Ley de la

materia vigente, antes invocado.

1. La Unidad debe dar respuesta y notificar al solicitante, dentro de los ocho días hábiles
siguientes a la recepción de la solicitud, respecto a la existencia de la información y la
procedencia de su acceso, de acuerdo con esta ley y los lineamientos estatales de
clasificación de información pública. (Énfasis añadido)

Artículo 84. Solicitud de Acceso a la Información - Respuesta

Por otra parte, en cuanto al trámite que se dio a las solicitudes de información, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 punto 1 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, señala:

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS
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• Las actividades reales de los servidores públicos.
La información correspondiente al presente rubro, sí fue entregada al ciudadano anexa a la
respuesta que le fue notificada en atención a las solicitudes presentadas, desprendién ose
del informe específico emitido por la Dirección de Desarrollo Organizacional de e e.__---
Ayuntamiento.
Tal y como se advierte del oficio remitido por el área generadora de la información, se le\
expresó al ciudadano que las actividades que desempeñan los servidores públicos del
Ayuntamiento, se encuentran señaladas, establecidas y definidas en los manuales de
organización, mismos que se encuentran debidamente publicados en la página web de este
sujeto obligado en lo correspondiente al artículo 15, fracción VI de la Ley de Transparencia, J
sitio al que se puede accesar de manera directa a través de la siguiente liga:
http://transparencia.tlaquepaque.gob.mx/articuI08/iv/los-manuales-de-organizacion/ tp
Respuesta por demás válida, en apego a lo dispuesto por el artículo 87, punto 2 de la Ley de ..-
Transparencia que señala que cuando la información ya se encuentre disponible en internet o .
en otros medios de fácil acceso para la población, bastará con que el sujeto obligado así lo /
señale en su resolución para tener por cumplimentada su solicitud de información.
Aunado a ello, y de manera específica se indicó por cada servidor público del Ayuntamiento,
un rubro que a la letra dice: "Actividades Reales", del que se detalla de manera exacta las
funciones que realizan (que se desprende del perfil de puestos), señalando el manual de
organización (área en donde se encuentra), la información y la página donde se advierte el
perfil.
De anterior tenemos que sí fue entregada la información correspondiente a las actividade
n ajes que desempeñan los servidores públicos que laboran en el Ayuntamiento de San.
edro Tlaquepaque, Jalisco, siendo estas, las señalas en el informe específico realizado por

la Dirección de Desarrollo Organizacional.
,_.-........I respecto de las afirmaciones realizadas, le manifiesto que las mismas con totalmente

erróneas, por las siguientes consideraciones:

Del análisis efectuado a las documentales anexas a la respuesta suscrita por el Director
de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, se

advierte que se dio respuesta a cada uno de los puntos peticionados por el ciudadano a

través de las solicitudes de acceso a la información; las cuales como se dijo antes,

fueron resueltas en sentido Afirmativo parcialmente el día 26 veintiséis de agosto del

año 2016 dos mil dieciséis, ello según se advierte de la respuesta en comento y sus

anexos, así como de lo señalado por el sujeto obligado en su informe de ley, a través

del cual manifestó:

Como se desprende de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, estas contienen

los requisitos enumerados en el artículo 85 y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el sentido de

sus respuestas, siendo afirmativas parcialmente.

111.Negativo, cuando la información solicitada no pueda otorgarse por ser reservada,
confidencial o inexistente.

11.Afirmativo parcialmente, cuando parte de la información solicitada no pueda otorgarse
por ser reservada o confidencial, o sea inexistente; o

1.Afirmativo, cuando la totalidad de la información solicitada sí pueda ser entregada, sin
importar los medios, formatos o procesamiento en que se solicitó;

RECURSO DE REVISiÓN 1495/2016
Y SUS ACUMULADOS



• No se entregó los horarios, nombres de los jefes inmediatos, sueldos brutos y ne
prestaciones y antigüedad.
Le manifiesto que no le asiste la razón al ciudadano, pues la información correspondi te a
los horarios, nombres de los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestacion s y
antigüedad, sí fueron otorgados al ciudadano.
Al respecto, es evidente el acceso a la información otorgado por este Ayuntamiento, pues en
la respuesta emitida se le informó al ciudadano que se le ponía a disposición pa".8 conSUlt~
directa, el informe específico emitido por la Dirección de Recursos Humanos, de donde s
desprenden los datos de los que se duele el ciudadano, situación que por cierto, nunca
ocurrió pues el ciudadano no se presentó ni soliCitó la cita para llevar a cabo la consulta .Jo

directa de los documentos conforme lo señala en artículo 87 y 88 de la Ley de Transparencia.
No fue posible remitir la totalidad de la información remitida y que forma parte de lasf~'
gestiones realizadas por la Unidad de Transparencia, entre ellas, el informe específico .
elaborado por la Dirección de Recursos Humanos, debido a que la cantidad de hojas a
enviarle al ciudadano (respuesta y gestiones realizadas), excedía la capacidad de envío del .
Sistema Infomex Jalisco, siendo ésta 10 mega bytes, por ello, el Ayuntamiento de San Pedro
Tlaquepaque, Jalisco, optó por poner a disposición del ciudadano la información que no fue
posible remitír, garantizando su derecho de acceso a la información.
Es por ello, que no le asiste la razón al ciudadano al señalar que no se envió la información
correspondiente a los horarios, nombres de los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos,
prestaciones y antigüedad, pues dicha información sí estaba disponible para su entrega en las
oficina e este Ayuntamiento.
No stante lo anterior mencionado, se remite anexo al presente informe el contenido del
in rme especifico remitido por la Dirección de Recursos Humanos, del que se desprende la
. formación remitida y que se encontraba disponible para la consulta, por tal motivo, se

icita se emita la resolución correspondiente determinando como infundado, o en su caso,
e determine el sobreseimiento del recurso de revisión que nos ocupa.

De dicho informe, se desprende los datos de los que hoy se duele el ciudadano, entregando
la totalidad de los mismos. Únicamente, en el caso de el sueldo bruto y neto de los servidores
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4. Es falso que únicamente se le indicó que las actividades que realizan los servidores
públicos, las podía consultar en el manual de organización.
5. Del informe específico elaborado por la Dirección de Desarrollo Organizacional, se
desprende la entrega de la información solicitada por el ciudadano en el rubro "actividades
reales", del que se indica por cada servidor público las funciones que realizan en el ejercicio
de sus funciones, específicamente señalándole el manual donde se localiza y exactamente la
página en la que se encuentra la información.
6. No se sustentan las afirmaciones del ciudadano en cuanto a la supuesta
incongruencia de la respuesta en el señalamiento que dice: "no todos los funcionarios
realizan actividades acordes a sus puestos", pues no refiere ni aporta los elementos dé
prueba para acreditar lo anterior, es más, ni siquiera tuvo la delicadeza de mencionar el
nombre de algún funcionario público en concreto del que se advierta la incongruencia, por lo
que es totalmente falaz el argumento esgrimido por el ciudadano.
Al respecto de las actividades estipuladas en los perfiles de puestos de los manuales de
organización de las áreas, éstas son las legalmente conferidas a todo servidor público del
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, actividades a las que se encuentran
obligados y que son asignadas derivado de las estipulaciones pactadas en el contrato o
nombramiento que es otorgado para formalizar la unión de voluntades entre el servidor y el
ente de gobierno.
Del listado emitido por la Dirección de Desarrollo Organizacional, y de los nombres de los
servidores públicos de los que hoy el ciudadano se duele por la no entrega de las actividades
reales que realizan.
Únicamente existe el caso de BARAJAS LOPEZ PABLO CESAR y BARBA HERNANDEZ
ARMANDO, de quienes no se cuenta con la información solicitada en el presente rubro, pues
causaron baja de este Ayuntamiento los días 17 de diciembre y 30 de septiembre de 2015,
por lo cual no se cuenta con las actividades que realizan. Así mismo, se hace entrega de
información adicional correspondiente a BARBA VALENCIA HUGO ALEJANDRO.
Por lo anterior expuesto, es evidente que este Ayuntamiento realizó la entrega de la
información correspondiente al presente rubro, motivo por el cual solicitamos se emita la
resolución correspondiente declarando infundado el agravio en comento, o bien, derivado de
los actos positivos que se realizan en el presente informe, una vez que el ciudadano exprese
su conformidad, se emita la resolución determinando el sobreseimiento del asunto que nos
ocupa.
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in embargo, derivado de las adecuaciones aprobadas a la Ley de Transparencia y de las
uevas disposiciones en cuanto al procedimiento para declarar la inexistencia de la
formación conforme lo establece el artículo 86 bis, se dio vista al Comité de Transparencia
I Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, para que llevara a cabo dicho proceso.

En efecto, en cumplimiento a lo señalado por el artículo 86 bis el Comité de Transparencia de
este sujeto obligado sesionó, analizando de manera pormenorizada las causas de la
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• AYALAMAGAÑA GUADALUPE AZUCENA.
• AYALA ULLOA MONICA BEATRIZ
• BALCAZAR FRANCO JOSE DE JESUS.
• BALLESTEROS MANZO FANNY ELlZABETH.
• BARAJAS LOPEZ PABLO CESAR.
• BARAJAS SANTOS ROBERTO.
• BARBA AYALA MANUEL
• BARBA HERNANDEZ ARMANDO.
• BARBA SAINZ SERGIO CRISTOBAL
• BARBA VALENCIA HUGO ALEJANDRO.

Se justificó la inexistencia de la información, pues se mencionó que posterior a realizar un!
búsqueda electrónica en los equipos de computo con el apoyo del personal de la Dirección d
Informática, así como de manera física con el apoyo del personal de la Dirección de Recurso J

Humanos, no fue encontrada diversa información correspondiente a nóminas y diverSOS41
documentos de movimientos de personal, tales como nombramientos, altas, bajas, listas de .
asistencia y expedientes del personal supuestamente basificado en los últimos días de la ....
anterior administración. Motivo por el cual mediante oficio NAlRH/269/2015, fueron realizad.as .
las observaciones pertinentes al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento, para que se ,
realizara el procedimiento correspondiente, mismas que posteriormente a través del oficio
NAlRH/609/2015, fueron complementadas indicando específicamente los expedientes,
archivos, suministros y demás que no fueron localizados.
Inclusive, se presentó una Denuncia ante la Fiscalía General del Estado de Jalisco, en contra
de quien resultare responsable por el extravió de la documentación e información del
Ayuntamiento. Documentos que se adjuntan al presente informe para conocimiento del
Órg o Garante.

La inexistencia de los diversos nombramientos fue debidamente justificada por el área
generadora de la información, siendo éste, que la Administración saliente no entregó los
expedientes completos de la totalidad de los servidores públicos de este Gobierno Municipal,
entre ellos, los nombramientos de los servidores públicos que a continuación se mencionan:

• No se justifica la inexistencia de nombramientos señalados.
El Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, sí justificó la inexistencia de diversos de
los nombramientos de los servidores públicos solicitados por el ciudadano, hecho evidente del
listado remitido por la Dirección de Recursos Humanos de donde se desprende la justificación
respectiva.

públicos que hoy se recurren se indicó el informe específico de referencia que dicha
información puede ser consultada en la página web de este sujeto obligado, concretamente
en la sección de transparencia artículo 8, fracción V inciso g) al cual se indicó se podía
acceder directamente a través de la siguiente liga:
http://transparencia.tlaquepaque.gob.mxlnomina/
Respuesta válida conforme lo establece el artículo 87, punto 2 de la Ley de Transparencia,
que señala que cuando la información esté disponible en internet o en otros medios de fácil
acceso, bastará con que el sujeto obligado así lo señale en su resolución para que se tenga
por cumplimentado.
Únicamente existe el caso de BARAJAS LOPEZ PABLO CESAR Y BARBA HERNANDEZ
ARMANDO, de quienes no se ouenta con la información solicitada en el presente rubro, pues
causaron baja de este Ayuntamiento los días 17 de diciembre y 30 de septiembre de 2015,
por lo cual no se cuenta con las actividades que realizan. Así mismo, se hace entrega de
información adicional correspondiente a BARBA VALENCIA HUGO ALEJANDRO.
Por lo que solicitamos, se emita resolución determinado como infundado el presente agravio,
o bien, se determine el sobreseimiento por los actos positivos que se realizan al entregar la
información solicitada.
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expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102

e de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y su

lcipios, este Pleno determina los siguientes puntos

confirma la respuesta emitida por el sujeto obligado con fecha 26 veintiséis de agosto

del año 2016 dos mil dieciséis.

existían, justificando la inexistencia de los que no fueron puestos a disposición.

trámite en tiempo y forma a la solicitud de información, poner a disposición del
o<

ciudadano lo peticionado, y justificar la inexistencia de aquella que no fue entregada;

este Pleno concluye que es INFUNDADO el presente recurso de revisión, por lo que, se

De las declaraciones vertidas por el sujeto obligado en su informe de ley, se advierte

que la información relativa a las actividades reales de los servidores públicos, fue

entregada a través de la liga señalada en párrafos precedentes, en cuanto a las los

horarios nombres de los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones y
antigüedad, también fue puesta a disposición del ahora recurrente mediante consu

directa, dada la imposibilidad de mandar la totalidad de la información vía Sis

Infomex, a través del cual se hizo llegar la información en la capacidad de los 10

bytes, por último, en lo que ve a los nombramientos se hizo entrega de aquello

Publicación que se realizó en estricto apego a la legislación aplicable, así como a lo señalado
por el artículo 3°de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, haciendo efectivas las adiciones y avances que trajo consigo la
armonización de la Ley, pues éste Municipio para beneficio de los ciudadanos en general (no
solamente del ciudadano solicitante) ha publicado como información proactiva en
preguntas frecuentes la consistente las el acta de inexistencia conforme lo establece el
artículo 86 bis de la Ley, en los cuales por el cúmulo de solicitudes de información
presentadas, se ha considerado que existe un interés especial de los ciudadanos en conocer
la información materia del presente medio de impugnación..." (SIC)

http://transparencia.tlaquepaque.gob.mxlpreguntas-frecuentesl

Por lo anterior, es evidente que sí se justificó la inexistencia de la información, sin embargo, el
ciudadano desconoce la justificación de la inexistencia debido a que jamás acudió a consultar
el informe específico emitido por la Dirección de Recursos Humanos, documento de donde se
desprende la justificación y del acta del Comité de Transparencia realizada.
Dicha acta, y las actuaciones del procedimiento para declarar la inexistencia de la
información, se encuentra debidamente publicada en la sección de preguntas frecuentes en el
portal web de este sujeto obligado, consultable a través de la siguiente liga:

inexistencia de la información. Posteriormente, expidió y emitió la respectiva acta de
inexistencia de los diversos nombramientos señalados por el área generadora, determinando
de manera fundada y motivada la imposibilidad de la generación o reposición de la
información, procediendo a dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento para que
iniciara los procedimientos de responsabilidad administrativa correspondientes, estando
disponible para la consulta del ciudadano la notificación de lo anterior señalado.
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Miguel Ángel Hernández Velázquez
Secretario Ejecutivo

RIRG

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario
Ejecutivo, quien certifica y da fe.

Notifíquese; mediante los medios legales permitidos, de conformidad con lo

establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

TERCERO.- Se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado, el día 26
veintiséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis.
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SEGUNDO.- Se declara INFUNDADO el agravio planteado por la recurrente en el
presente recurso de revisión identificado con el expediente 1495/2016 y sus
Acumulados.

PRIMERO.- La personalidad de las partes, la competencia del Instituto de

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personal del Estado de
Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.

RESOLUTIVOS
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